
Sábado 23 de Mayo de 188b. año 1881-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

La,3 leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
ikmás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 Notiembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de G de .fbril de 1889.)

PRECIOS.
por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
An meios para suscritores, linea. 
Mein para los que no lo son . .

. 1*50 pías.,
. 0'25 »
. 0*10 t
. 0'25 »

Núm. 2854.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger. 
calle de la Cndena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en b u  importante salud.

(Gacela del 20)

Núm ¡(yL)
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Suministros".—En cumplimiento de 
[obspuesto en la R. O. de 22 de Marzo 
r'e 1850, inserta en el Bo l t in  Of ic ia l  
^úm. ‘2705, ha resuelto este Cuerpo 
provincial do acuerdo con el Sr. Co- 
’oisario de guerra Inspector de provi- 
úones que los precios á que so han 
^.liquidar y abonar los suministros 

hayan bocho á las tropas clcl Ejér- 
y G. C. durante el mes do Abril 

ultimo sean los siguientes:
Ptas. Cts.

|hcion de pan de 700 gramos. 0‘24 
tieni de echada del G‘9375
'ih-................................................ 0‘bG

l‘eih le >aja de trigo de 6 ki- 
’óúiunLs. ...... 0‘36 
Rógütnio de paja de cebada 

pitra relleno..................................0‘06
'ko de aceite.................................... 1'14

;V;:,J"r¡uuo de carbón. . . . 0'08 
de leña........................... 0‘02

P1. r,° de vino.................................... 0*30
U11 ograino de carne de vaca. 1‘77
"-ln de id. de carnero . . . 1'46 
vpalma 19 de Mayo de 1885.—El 
^ce-Presidente, Guillermo Moragues.

A. de la C. P., El Secretario, 
Víinu Foyt y Muntaner.

Núm. 1616

ALCALDIA DE MERCADAL.

Vacante per renuncia del que la de
sempeñaba el cargo do depositario de 
los fondos municipales de este Ayun- 
tainiento, dotada con la gratificación 
del 15 al millar en los ingresos que se 
realizan, y teniendo acordada la Cor
poración de mi presidencia proveer 
dicha vacante dentro del término de 
quince dias, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella, puedan pre
sentar sus solicitudes dentro el citado 
plazo en la Secretaria de la misma; 
debiendo dejar asegurada su respon
sabilidad mediante una fianza de diez 
mil pesetas, que otorgara en bienes ó 
créditos suficientes.

Mercadal 15 Mayo da 1885.— El 
Alcalde, Nicolás Pelegrí.

Núm 1617

AYUNTAMIENTO 

de Valldemosa.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta á venta 
libre de los derechos de consumos de 
este distrito municipal para el próxi
mo año económico de 1885-86, se 
anuncia la segunda subasta para el 
día 28 del actual á las once de su 
mañana en esta casa consistorial, 
admitiéndose proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del cupo 
y recargos autorizados, bajo el pliego 
de condiciones que obra en esta se
cretaria.

Valldemosa ig Mayo de 1885. —■ 
El Alcalde, Rafael Estarás.—Por A. 
del A., Rafael Torres, Secretario.

Núm. 1618
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Negocíetelo Territorial. - Circular . 

—La Dirección General de Contri
buciones con fecha 27 de Abril últi
mo ha comunicado á esta. Adminis
tración la Real orden de 23 del propio 
mes, por la cual S. AI. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido aprobar, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, sin perjuicio de lo que las 
Córte» determinen, el repartimiento 
del Cupo de la contribución Terri
torial para el año económico próxi
mo venidero de 1.885-86, formado 
por el referido Centro superior. La 
cantidad de 2.737.286 pesetas que 
ha correspondido á esta provincia 
sobre las 1 1.963.971 á que asciende 
la riqueza imponible considerada 
á la misma, según los datos que ha 
tenido á la vista esta oficina, se ha 
distribuido entre los distritos muni- ,
ci¡jales en la forma que empresa el | 
repartimiento que so inserta á con
tinuación y que sometido al examen 
y censura de la Excelentísima Di- ,
putacion provincial, fué apr 
en sesión de 19 del actual.

Antes de entrar A detallar las pre- i 
venciones, que para este servicio, , 
deberán tenerse en cuenta, llamo la '
atención de los Ayuntamientos y 
¡untas periciales, acerca del debe*! 
que los incumbe juntamente can 
esta Administración de pi^parar los 
raparlimientos de la Contribución 
Territorial al objetodequequeden ter-
minados á su debido tiempo para 
poder abrir la cobranza de! primer r.
trimestre el dia l.» de Agosto próxi- y lista cobratoria, uniéndose certili- 
mo, con el fin de no irrogar perjui- cacion que acredite haber estado ex- 
cios al Tesoro ,vde que la gestión puesto al publico \ habcise resuelto 
económica deí mismo y la de los las reclamaciones contra él presen- 
contribuyentes, respecto al pago de tadas, como igualmente el corres- 
esta Contribución quede legalizada ; pendiente pape! de pagos al Estado, 
con la debida oportunidad. - Esta Administración no admitirá

Tan 1 uego como esta Circular lie- repartimiento a.gimo iinm mual que 
<nie á poder de los Sres. Alcaldes, 1 adolezca de vicios ó de efectos esen- 
convocarón á los Ayuntamientos y ¡ cíales en $u redacción, ni aquellosen

Juntas periciales para que procedan 
sin levantar mano a la formación de 
los repartimientos individuales de 
sus respectivos distritos, con suge- 
cion á ias disposiciones de carácter 
general que rigen para este servicio, 
debiendo tener muy en cuenta que 
en la formación de este importante 
documento han de adoptar como 
base para esta distribución la rique
za imponible señalada por esta ofi
cina, con los aumentos á que por 
virtud de gestiones administrativas 
ú otras causas haya lugar;, como 
también señalar sobre la riqueza 
impomble la cantidad con que rci- 
pectivamcnte han de contribuir den
tro del limite máximo de gravámen 
de 17 u0pg ó sea 16'50 como cuota 
del Tesoro, y 1 pg para premio do 
cobranza y gastos de comprobación, 
el distrito" municipal que figura en 
la primera sección, y del 23 pg ó 
sea de 22 p g de cuota y 1 p g para 
premio de cobranza y gastos de com
probación los pueblos comprendidos 
en la sección 2.a.

Los Ayuntamientos podrán recar
gar en sus repartos para cubrir 
atenciones municipales hasta el 16 

m la cantidad repartida para el
robatlo Tesoro, incluyendo además el 2'62 
' " I pg del premio de cobranza corres-

1 pondieute á dicho recargo.
Cuidarán además los Ayuntamien

tos y Juntas periciales de no omitir 
la publicación por edictos y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del anuncio de estar 
los repartos espuestos ai público á 
efectos de reclamación, y tan pronto 
como termine el periodo de esposi- 
cion señalado, remitirán á esta ofi
cina el reparto original acompañado 
precisamente de la copia del mismo

I
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9
que se disminuya el capital imponi- | 
ble señalado por la mismaen el repar- PJ 
timiento provincial que se inserta, I 
pues en cualquiera de estos casos se । 
devolverá el reparto al Ayuntamiento ! 
?ara su rectificación ó reforma sobre 11 
a base de riqueza designada seña- l 
ando al efecto un plazo que en nin-

MMSmCNN DE 1 !■ DE U PROU\(h DE Lh RILEARES.
Contribución Territorial y Pecuaria para 188d -86.

PlU-rTMir - Tn fwm.do ñor esta a. -.a-ion ó i,.- 2.787,286 pesetas del cupo que por la espresada Contribueion ha ocoespoi á Ají p™Mo por eí rédito ano económico de 1885-86 según la Real orden de 23 de Abril último y Circular de la Dirección gemir 

Contribuciones de 27 del mismo mes ..  a™™» , ,

gun caso escederá de 8 dias pasado
DISTRITOS MUNICIPALES.

i Cnpo de contribu-। clon para el Tesoro 
al 22'917 P= de gra- 

Riqueza imponible i vamen con inclusión 
considerada a cada |dcl 1 pg para premio 

distrito. ids cobranza y gastos 
___ I de comprobación.

AUMENTOS.

el cual vsm autorizar mas prorrogasU I U U Ll 1 ' 3 111 « U LVI 1  ---------------I"- ~ o

se exigirá al Ayun'amienlo y Junta 
pericial la responsabilidad que mar
ca el art. 46 del Real decreto de 23
de Mayo de 1845. ,

La Administración facilitará a los 
Ayuntamientos oportunamente los 
recibos talonarios que han de servir 
para la cobranza de la contribución 
en el año económico próximo veni
dero. debiendo estos autorizar debi
damente á una persona para reco
gerlos de esta Dependencia.
" El reconocido celo de los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia es una garantía para esta Admi
nistración deque, los repartimientos 
se presentaran precisamente en ^os 
plazos que ha continuación se dejan 
señalados, y que habiéndose obser
vado en su formación todas las for
malidades y reglas establecidas en 
las disposiciones vigentes, no llegará 
el caso de que esta oficina se vea en 
la necesidad de negarles su aproba
ción ni de exigir responsabilidades 
que desea evitar.

Por otra parte si los Sres. Alcaldes 
han tenido presente las observacio
nes que les dirigí en mi cirular de 
3 de Enero último publicada en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al 
dia 6 y número 2.795, el cuerpo con
tribuyente tocará hoy los beneficio
sos resultados de aquellas observa
ciones, supuesto que haciendo en ti ai 
á contribuir todos los elementos de 
riqueza que hubieren permanecido 
ocultos, los Ayuntamientos podrán 
repartir sobre mayor riqueza el cupo 
que respectivamente se les señala, 
disminuyendo en su consecuencia el 
tipo de gravámen que se les ha fijado

Seccion i /—De los distri
tos cuyo gravamen no ha de 

» exceder del 17‘50 p§ .

Ferrerias...............................
Total. . . . • •

Sección 2.a—De los distri
tos cuyo gravámen no ha de 
exceder del 23 pg .

Alaré........................................

como máximun.
El plazo dentrd el cual. los Ayun

tamientos y Juntas periciales debe
rán presentar los. repartimientos en 
eMa Administración es el siguiente.

20 DE JUNIO.
Bañalbufar, Estallenchs, Vallde- 

mosa. Devá, Escorca, Espolias, Es- 
tabíimienís, Puigpuñent, Villafran- 
ca, yA/aria.

24 DE IDEM.
Capdepera, Costitx, Fornalutx, 

Lloseta, Llubi, Sta. Eugenia, y Son
Servera. _ r

27 DE IDEM.
Búger, Calviá, Campos, Campa

net, Montniri, S. Juan, Sta. Afaria, 
Sta’. Mar-arita, Santañy y Selva.

30 DE IDEM. «
Alaró, Arla, Alcudia, Bufiola, Bi- 

nisalem, Felanitx, Andraitx, Algai
da, Marratxi, Muro, Petra, Pollen
sa, Puebla, Porreras, , Sansellas, 
Sóller, Llummayor, Sineu, Inca, 
Manacor, y los pueblos de las Islas 
¿le Menorca é Ibiza. .

Del recibo de esta Circular y cíe 
haber dado cuenta de la misma á 
los Avunlamientos y Juntas pericia
les los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia se servirán mamfes-

Alcudia. . . . 
Algaida. . . . 
Andraitx. . . . 
Arta........................ 
Baña!bufar. . . 
B i ni salom. . . 
Buger. , . • 
Buñola. . . • 
Galviá. . • •
Campanet. . . 
Campos. . . • 
Capdepera. . • 
Costitx. . . • 
Ueyá......................

!Escoren. . . • 
IEsporlas. . . _•
Establiments. , 
Estallenchs. . • 
Felanitx. . . ■ 
Fornalutx. .

i Inca.......................
Lloseta. . . 
Llubí. . . .

ILlummayor. . 
, Manacor. . . 

|Maria. . . . 
^Marratxi. . . 
i Monte ir i. . .
Muro. . . . 

í Palma (capital.)
Petra. . . . 
Pollensa. . . 
Poneras. . , 
La Puebla. . 
Puigpuñent. , 
San Juan. . 
Sta. Eugenia. 
Sta. Margarita.

' Sta. María. . 
Santañy. . . 
Sansellas. . 
Selva. . . . 
Sineu. . . . 
Soller. . . . 
Son Servera.

¡Valldemosa. . 
Vi 11 afranca. . 
Alayor. . . 
Cindadela. . 
Mahon . . 
Mercadal. . . 
Ei linearlos. .
Ibiza y Formentera.
S. Antonio. . . .
S. José.........................
S. Juan Bautista. . 
Sta. Eulalia. . .

tarlo á esta Administración á la ma
yor brevedad posible. .
‘ Palma 29 Mayo 1885.—El Admi
nistrador de Contribuciones y Ren
tas.— P. O., Luis Quijada.

Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Por el p5 
para cubrir el im-
>orte de las par
tidas declaradas 

fallidas y aproba
das en el anterior 
año económico.

Ptas. Cts.

Por lo repartido 
de menos en 

años anteriores.

' Bajas por lo , 
repartido de más

TD T A F . en años w J. n. -l j . anteriores.

Ptas. ¡Cts.| Ptas. Cts. Ptas. Cts.

82.077'00
82.077=00

14.812'59
14.312-59 »

»
»

y »

» *
14.312-59
14.312'59

» »

»

Total liquido 

repartido.

Ptas. Cts

14.312'59
14.312'd

222.770-00 
110.685-00 
192.284-00 
159.371-00
224.145-00
35.341'00

189.609-00
49.752-00 

235.899-00

51.052-20 
25.365=68 
44-065-72 
36.523-05
51.367-30

8.099=09 
43.452-69 
11.401-66 
54.060=97

»

»

>

»
»

»

y 

y 

y 

y

y 

y

y 

y 

y

»

»

»
»
»

»

»

»
*

»

182.484'00 41.819'85 » • » »
87.595'00 20.074'14 » » » »

226'179'00 51.833-44 » • i »
81.370'00 18.647'56 » • » »
44.930'00 10.296'66 » » » »
31.148'00 7.138'18 » w w »
59.511'00 13.638’13 » » » »
96.914'00 22.209'78 • » » »
57.276'00 13.125'94 » » >
27.808'00 

410.313-00
63.575-00 

268-005'00
70.842-00
66.400-00 

426.303'00 
687.479-00

52 021-00 
160'148-00 
140.858'00 
206.796'00

1.849‘.438‘00
208.096'00
386.342'00
230.533-00
234.420-00

98.583-00
127.677*00
57.130-00

173.949-00
119.250-00
214.379'00
190.361-00
240.253-00
254.300-00
306.738'00

97.890-00
96.131'00
61.940=00

259.315'00
371.532-00
500.548-00 
167'408-00

47.633-00
161.047-00 
157.621-00 
144 075-00
83.796-00

173.698'00

6.372'76
94.031'43
14.569=48
61.418'70 
16'234'86 
15.216'88 
97.695'85

157'549'56 
11.921'65 
36.701'11 
32.280'42 
47.391=44

423.835'70
47.689=36
88.537'99 
52.831'24 
53.722'03 
22.59'2'26 
29.259'73 
13.092'48 
39.863'89 
27.328'52 
49.129'23 
43.625'03

w 
» 
» 
»

»

»

»
y 

y 

y 

y

»

HE SUMEN.
Tota?.......................... 11.881.894-00

N ú m. de 
distritos

1
58
59

de la Sección 1.a 
de la Sección 2.a 
To t a l  g e n e r a l .

82.077'00 
11.881.894'00
11.963.971'001

y 

y

86-31

15-54 
y

y

843-36

»
»

»

» 
» 
» 
y 
»

»

»

» 
» 
i 
» 
»

»
»

y

y

y 

y

y

y

»
28'77

» 

y

»
»
»

))

»

»

» 
» 
»

*

»

»

»

»

» 

»

» 

»

>

51.052-20 
25.365-68
44.065-72 
36.523-05 
51.367-30

8.099'09 
43.452-69 
11.401'66 
54.060-97 
41.819'85 
20.074-14 
51.833-44 
18.647-56 
10.296'60
7.138'18 

13.638'18! 
22.209'78 
13.125-94
6.372'76 

94.031-43 
14.569-48 
61.418'70 
16.234-86 
15.216-88 
97.695-85

157.635-871 
11.921-65 
36.716-65 
82.280-42 
47.391-44

424.679-06
47.089-36' 
88.537-99 
52 831'24 
53.722-03 
22.592-26 
29.259-73 
13.092-48 
39.863'89 
27.357'29 
49.129-23 
43.625'03

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

y 

y

»

y

»
»
»

»

»
»

»

»

»

»

»

»
»

»

»
»

»

»

»

»
»

»

y

y 

y 

y 

y 

y 

y

w

y

»

y 

» 

y 

y 

y 

y 

» 

y

y

»
»
»

y 

y 
y 

» 
y 

»

»

•7

55.058'78 » D » 8 55.058-78 8 8

58.277'93 » » )) » 58.277-93 8 ))

70.295'14 » » 8 8 70.295-14 2‘42
22.433'45 » » » 8 22.433-45 8 8

22.030'34 » 8 * 8 22.030-34 8 ))

14.194-78 » » 8 8 14.194-70’ 8 ))

59.427'21 8 8 8 » 59.427-21 8 8

85.143'98 » 8 8 8 85.143-98 6 »

114.710'58 » 8 8 8 114.710'58 * 9

38.364'89 8 8 » » 38.364'89 8 8

10.916'05 8 8 8 )) 10.916'05 * »
36.907'14 657-11 8 > 37.564-25 8 8

36.122'00 126-97 8 * 36.248'97 8 8

33.017'66 477'61 » » 33.495-27 8 8

19'203'53 84-32 8 » 19.287-85 8 8

39.806'37 324'99 8 8 40.131-36 8 »

2.722,973'41 2.644'98 1 * 8 2/72^618^39 2-42

14.312-59 8 8 8 8 14.312.59 » 8

2.722.973=41 2.644-98 > » 2.725 618-39 2'42

2.737,286-00 2.644-981 8 » 2.739.930'98 2'42

51.052-24 " 
25.365'68
44.065-72 
36.528‘05 
51.367-30

8.099-09
43.452-69
11.401-66 
54'060-97
41.819-85
20.074-14
51.833'44
18.647-56
10,296'60

7.138-18
13.638-13

. 22.209-78
13.125-94

6.372'76 
94-031'43
14.569'4^
61.418'70
16.234-86
15.216'88
97.695'85

157.635'87
11.921-65
36.716*65
32.280'4'2
47.391'44

424.679*06
47 689'36 
88.537'99
52.83r¿l 
53.722'03 
22‘592"26

'329.259'7:
13.092-48
39.863'80

49.1^'-i 
43.625‘lh 
55.058'7' 
58.M7' 
70.292'i:
22.433'U 
22.030'34 
14.194^ 
59 4-27'M 
85.143‘:

114.710^1 
38.364"'.
10.916l('_ 
37.564^ 
36.248
33.495 ': 
19.28-
40.13llV

2.725'61»¿ 
27122^

„ _______ . 'budo1165 'n,inioQK’ ri Aaministrador —P. O.—Luis Quijada.—Hay un sello que dice: Administración de Comí r 1
/ alma lo do Majo de . , . • • aprueba el reparto del cupo de la Contribución Territorial para el ano, Cl ‘ que--

V^: P^nÍTSui  ̂ A. de la 4 P, El Silvano Eout.-Hay un sello que dice Compon R-o

el 
tá
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tipreciado en.......................... 80

1.*

Knmoro 

de 

«rden.

2/

Contribuyentes.

3.*

Número 
con que figuran 

en el 
amillaramien- 
to ó apéndice 

de 
rectificación.

1

VECINDAD

DE LOS 
contribuyentes.

5.*

Conceptos de la rique
za imponible que 

resulta en este distrito 
á cada 

contribuyente.

Pesetas.

6.*

TOTAL RIQUEZA

Pesetas.

7.*
Cupo de contribución 

para el tesoro ni po
100 de gravamen con 

inclusión del 1 por 1OOpar: 
premio de cobranza 

y gastos de comprobación

Pesetas.

8.a
Recargo do por 100

¡obre la cifra a nterior para 
i tenciones del presupuesto 

municipal y el 2‘62 
por 101 por premio de 

¡obranza respectivo á este 
recaigo.

Pesetas.

9.*

por 100 sobre la ri
queza imponible para 

?ubrir el importe de las 
partidas fallidas aproba

das en el ejercicio anterior

Pesetas.

10.a

Total general.

Pesetas.

11?

Correeponda a 

oada 

trimestre

Pesetas.

Rústica. . 600

Urbana.. 200

Pecuaria. 100 
na ...

Colonia. . 20

úm. 1619 medio del Bo l e t ín  Oiic ía l  y demás 
periódicos de esta localidad, á fin de 
que los interesados concurran á las 
operaciones de medición y reconoci
miento facilitando á dicho perito los 
datos y noticias necesarias y no se le 
ponga el menor impedimento al buen 
desempeño del servicio que se le tie
ne encomendado.

Palma 22 de Mayo de 1886.—P. O;

^'’-gociad.o EsUílist.ica.-líaVanílo para, 
j^'^inar la comprobación parcial de 

. ri(lUeza urbana sobre el terreno que 
<Pei'ito D. Antonio Coll y Mestre es- 
tt?eri6cando en el barrio 3.° del dis- 
."A,J lj/J de esta Capital, empezará los 

en el barrio 4.°. de dicho dis-
e* dia 27 del actual arreglada- ..

li^e á las vigentes disposiciones, ^uis Quijada.____  
comprende la plaza de

<l- Magdalena y las calles de San Niim 4 K90
Em/G’ Gavarrera, Torrella y Jardín * —

>anico. 1 El martes 26 del actual á las 12
0 Que se anuncia al público por 1 de su mañana tendrá lugar en la

planta baja de la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia situada 
en la calle de Cavalleria núm. 15 de 
esta Capital, la venta en pública 
subasta de un caballo y sus guarni
ciones y un carro, aprehendidos 
con (abaco de contrabando por fuer
za de Carabineros y resguardo de 
consumos, cuyo justiprecio hecho 
por peritos es el siguiente:

Pesetas.

Un caballo, entero 6 afios 6 
cuartos y 9 dedos con sus 
guarniciones justipreciado 

lodo en..........................  . IH
Un carro en buen estado jus

Total. . . . 221

Lo que se hace público por medio 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de las personal 
que deseen su adquisición.

Palma 22 A/ayo 1885.—El Admi
nistrador, P. S., Luis Quijada.

Núm. 1621
a y u n t a mie n t o  d e  f e l a n it x .

En cumplimiento de lo que viene 
acordado, y mediante á que no se ha
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presentado gremio alguno á proponer 
r h enct bezamienío parcial, se anun
cia ia subasta de los derechos de con
sumos de esta villa correspondientes 
al año económico de 1885 á 86, para 
su arriendo con venta libre bajo los 
tipos modo y forma que tiene deter
minada la Corporación, señalando 
pira sus remates los dias 25 y 31 de 
diez á doce do la mañana.

Felanitx 19 de Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Miguel Bous. — P. A. de la J; 
Julián Suau, Secretario.

Núm, 1622
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

No habiendo dado resultado alguno 
el medio de encabezamientos parcia
les ó gremiales intentado para hacer
se efectivo en este pueblo el impues
to de consumos y recargo municipal 
en el próximo año económico de 1885
86; y cumpliéndose lu acordado por 
este Ayuntamiento asociado de un 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieren interesarse en dicha subasta, 

unmnueuy a^uiuu, u= , Petra 17 Mayo de 1885.-fy Al- 
número de contribuyentes igual al de caldo accidental, Miguel Roca, 
sus individuos representantes de to- h rancisco Ramis, Secretario.
das las clases del distrito; so saca á 
pública subasta el arriendo á venta li
bre de los derechos de todas las espe
cies afectas á dicho impuesto para di
choañoloque tendrá lugar en esta vrixrr. , nT?VTn nl? rAMPnq 
casa Consistarial el dia 30 de este mes Ah UNI AMILN10 DE CAMI )S.
de 9 a 10 de su mañana con sujeción 
al pliego de condiciones que para co
nocimiento de cuantos quieran inte
resarse en dicha subasta está de ma
nifiesto en la Secretaria de esta cor
poración municipal en la inteligencia 
de que no se admitirá licitador alguno 
quo no acredite antes en debida forma 
haber constituido en depósito una can
tidad igual al importe de! 5 pg de la 
fijada como tipo de subasta.

Andraitx 20 de Mayo de 1885.—El
Alcalde, José. Riera.—P. A. del 
Antonio Alemañy y Valent.

A.,

Núm. 1623
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

No habiendo ofrecido resultado el 
medio de .encabezamientos parciales 
ó gremiales para cubrir el cupo de 
consumos de este pueblo respectivo 
al próximo año económico de 1885 á 
86, se señala el dia veinte y cinco de 
los corrientes de once á doce de la 
mañana en la casa Consistorial, para 
celebrar la primera subasta á venta 
libre de todas las especies afectas al 
impuesto, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento. 

• : Lloseta.20 Mayo de 1885.—El Al
calde, Bartolomé Bennasar.— P. A. 
del A., Juan Alcover, Srio.

Núm. 1621
AYUNTAMIENTO 

de Marratxi.

No habiendo producido resultado 
la.primera .subasta para el arriendo á 

’Yentá líbre de los derechos sobre las 
<especies de consumos respectivas al 
j año. económico de 1885-86 por falta 
de licitadores se anuncia segunda su-

basta para el dia veinte v cuatro del sé Pol y herederos de D.a Diomsia güilos por Magdalena ViJaU-m.^ 
actual v hora de 1 s doce de la ma- Morov, ha sido justipreciada en 5.000 Catalina Vidal en los cuales lúe Com- 
' prador de los bienes embargados Jq .

sé Cañellas v Salas, teniendo sol:,.-.

actual v hora de i doce de la ma-
ñana en la casa consistorial de esta 
villa con arreglo al plano de condicio-
nes que obra en la misma.

Marratxí 20 Mayo de 1885.—El 
Alcaide, Francisco Servera.—Es co
pia Francisco Barrera, Secretario.

pesetas. .
3.a Otra pieza de tierra de cinco 

cuartones equivalentes á ochenta 
y ocho áreas, setenta y ocho centia- 
reas con una casa en la misma cons-
fruida de procedencia del predio «Son 
Trias» y lindante por Nuito con tierra 
de Pedro M mi tañer por el Sur con

Núm. 1623
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El día 27 dd corriente á las 8 de 
la noche tendrá lugar en los bajos 
de psta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
d e re ch os d e (Jon s u m os d el p rO x i m o 
año económico, arregladamente al ¡ 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
A vu nta miento.

Num. 1626

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos sobre las especies,de 
consumos, para el año económico de 
1885-86, se anuncia la oportuna su
basta (fue se verificará en estas ca
sas Consistoriales el dia 2 del pró
ximo Junio a las diez de su mañana 
bajo el tipo de pesetas,
cupo del Tesoro con mas el recargo 
municipal que se establezca y 3 pg 
por premio de cobranza } conduc
ción á tenor del pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria de este 
cuerpo municipal.

Campos 21 Mayo 1885.—El Alcal
de Presidente, Antelmo Obrador Ba- 
llester.—P. A. del Ayuntamiento y 
A., El Secretario, Pedro Alorda.

Núm 1627
Don Francisco Bello ij ^ayle, Ja es 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

En virtud del presente edicto sosa
can á pública subasta por término do 
veinte días, varias fincas situadas en 
la villa de Alaró, cuya cabida y linde
ros son los siguientes:

1.a Una porción de tierra de cabi
da de un cuartón y medio ó sean vein
te y seis áreas sesenta y dos centiáreas 
sita, en el punto llamado «Son Danús» 
que finia por el Este con tierra de 
María Homar, por Oeste con las de 
Jaime Rosselló, por Sur con las de 
Mateo Salom y por Norte camino que 
conduce á los molinos de viento habi
do valorada en 4.000 pesetas.

2.a Otra pieza de ostensión de me
dia cuarterada, llamada «Cas Sagaies» 
equivalente á 35 áreas 51 centiáreas, 
cita en el lugar llamado las cuartera- 
das, y lindante por Este con camino 
sendero, Oeste con tierra de Guiller
mo Salom, por Norte con la de An
drés Isern y por el Sur con la de Jo-

por el Oeste con las de Antmio Ho
mar Chamarro queda tasada en 
13.325 pesetas.

4? Una casa de planta baja y al
tos con corral y otras dependencias 
sita en la espresada villa y calle nue
va, cuya estension se ignora en tanto 
que ni aproximadamente se indica y 
cuyos linderos son, en ella entrando 
por la derecha calle «del Purresar,» 
izquierda casas ele Gabriel Sampol, y 
fondo con la de José Sampol Verano, 
dicha casa está señalada con el núme
ro uno, queda justipreciada en 25.000 
pesetas. ,

Las trancsritasTincas pertenecen á 
D.a Margarita Vallés y Rosselló y 
sus Lijos D. Andrés, D. Bartolomé y 
D. Mateo Homar y Vallés en el con
cepto de heredera usufractuaria y pro
pietarios de D. Mateo Homar y R.eus, 
marido y padre respectivo; y se ven
den á instancia de D. Lorenzo Vicens 
y Bordoy y otros como herederos de 

| I). Gregorio Vicens para con su pro
ducto cubrirse de lo que acreditan
confia aquellos; y queda señalado para 
el remate el dia trece de Junio pró
ximo á las once do su"'mañana'en los 
estrados del presente Juzgado con la 
inteligencia que los licitadoles que 
quieran tomar parto en la subasta de
berán consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio cuya consignación se 
devolverá acto continuo del remate es- 
cepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se conservara en depo
sito como garantía del cumplimiento 
de lá obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta. Que se
rán de cargo del rematante los gastos 
de subasta, remate, otorgamiento de 
escritura, derechos de hipotecas alo
dio si lo hubiere el pago de los cen
sos á que están sugetas las fincas que 
se venden y todo lo demás consiguien
te al traspaso.—Que ios títulos de 
propiedad de las. espresadas fincas, 1 
copsiste en una certificación librada 
por el Registrador de la Propiedad del 
partido de Inca, que estará de mani
fiesto en U Escribania del presente 
actuario para examinarla los que quie
ran tomar parte en la subasta: previ
niéndose á los licitadores que deberán 
conformarse en dicha certificación y 
no tendrán derecho á exigir otros tí
tulos.

Palma nuevo" de Mayo de mil ocho
cientos ochentos y cinco.—Francisco 
Bello.—Por su mandado, Antonio 
Su reda.

Num. 1628
CÉDULA

Por ante este Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad, y Escribanía de mi 
cargo, penden autos ejecutivos se

tado este (jue los gravámenes que 
pesan sobre dichos bienes seancau. 
celados habiendo recaído lassiguien- 
tes providencias.-Palma ocho Abril, 
do 1885.—Traslado á los demás p. 
l/resados. Lo mamb'? \ firmó el 8" - 
ñ<>r Juez: dov fe.—37ora.—Anu-nji
Antonio Cañellas.—Palma vm 
..-uairo Abril de 1885.—Hág.i
notificación de la ¡¡rovidcncia cc 
ocho de los corrientes en kt fornia 
que se pide á los sujetos cuyos nom
bres se espresan en este escrim, ci
tándoles para que dentro de nueve 
dias comparezcan á evacuar la co
municación que en aquella se k? 
confiere publicándose también lacó 
dula en la Gaceta de Madrid. Lo 
mandó y firmó el Sr. Juez doy fo - 
ñ/ora.—Ante mi, Antonio Cañcllas. 
Estas providencias deben nolilicarse 
á Antonio A/arroíg y Cuart; 1). Se- 
hastian Bonet y Sastre, Afiguel Reu< 
y Moner, Ana Sorá viuda de Juan 
Élcxas, D. Damian Jaumc y Galmés, 
Rafael Torres, Magdalena Vidal,Co- 
talina Vallcaneras \ Sebastian Vidal 
por medio de la presente cédula, por 
ignorarse su paradero.

Palma de A/allorca ó veinte y cin
co de Abril de mil ochocientos ochen
ta v cinco.—Antonio Cañellás.

Num, 1629

CÉDULA

por elEn virtud de lo dispuesto ] "“ " 
Sr. Juez de primera instancia dd
Distrito de la Catedral de esta Ciu
dad, en providencia del dia de aye: 
dictada á instancia del Procurador 
D. Andrés Reines á nombre de Don 
Luis Alcover y Jaume, Jefe de Ui* 
ciña de la Sociedad «Él Crédito B • 
lear» en los autosjuicio ordinario^ 
mayor cuantía contra D. Bernardo 
Roca y Pascual; se emplaza á D 
herederos de Matías García ó á Io5 
que en la actualidad les represen^11 
y se consideren con derecho al con
de veinte y dos libras diez suel -*J 
sean setenta y cinco pesetas, p-'1.- ; 
ro el veinte y nueve de Setienjin^ 
hipctecacto sobre el predio 
gorfes,» inscrito á nombre de D 
Bernardo Roca y Pascual, paya 
en el término de nueve dias ñUU. 
rrogables comparezcan en los reib 
dos autos personándose en 
contadero al siguiente dia en ‘í1^; 
publique la presente cédula enja .e 
ceta de Mad/'id, con prevension j 
que si no comparecen se les 
perjuicio á que hubiere lugar en 
pecho. , ¡g.

Dado en Palma de Mallorca a ' ., 
te y nueve Abril de mil ochoCLU 
ochenta cinco.—Antonio Caf|e 1

PALMA—Imp. de la Casa de Nher‘t0
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